Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea contestada por el Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente en sesión del Pleno.
Hemos tenido conocimiento de que el Gobierno de Navarra ha iniciado ya una investigación sobre aquellos bienes comunales en suelo rustico inmatriculados por la Iglesia católica, cuya titularidad fuera susceptible de ser reclamada por las entidades locales.
¿En qué situación se encuentra la investigación emprendida por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra sobre aquellos bienes comunales, en suelo rustico inmatriculados por la Iglesia católica, cuya titularidad fuera susceptible de ser reclamada por las entidades locales?
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